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J. M. A. EIVISSA

■La junta de gobierno del Ilustre
Colegio de Abogados de Balears
(Icaib) ha acordado conceder a la
ibicenca  María Luisa Cava de Lla-
no, ex Defensora del Pueblo y con-
sejera de Estado entre los años
 y , el séptimo premio
Degà Miquel Frontera a la Ética
Jurídica, un galardón creado en el
año  por la corporación cole-
gial para reconocer a aquellos ju-
ristas de las islas que se hayan dis-
tinguido por su compromiso acti-
vo con los valores de la solvencia
ética y deontológica en el ejercicio
del derecho y por hacer posible
que la sociedad perciba dichos va-
lores como naturalmente ligados
al ejercicio de las profesiones ju-
rídicas. «Ha sido una gran sorpre-
sa para mí porque no sabía que es-
tuviera entre los candidatos», de-
claró la letrada ayer por la maña-
na, que añadió: «Siento mucha sa-
tisfacción porque con este galar-
dón no se premia a un abogado
por tener muchos despachos o
por ganar muchos pleitos, sino
que lo que se distingue es lo fun-
damental en el ejercicio de nues-
tra profesión, es decir, la ética».

Cava de Llano ha sido elegida
entre las candidaturas registradas
en la séptima edición de esta dis-
tinción por, entre otros motivos, su
defensa de los derechos funda-
mentales de los ciudadanos y, en
especial, de los de los colectivos
más vulnerables, así como por la
«defensa de la independencia del
abogado», «la observancia de los
principios deontológicos»  y «su ex-
quisito trato y lealtad con todos los
operadores de la justicia», señala-
ron ayer en el Icaib a través de un
comunicado.

Cava de Llano, colegiada del
Icaib, del que fue delegada en Ei-

vissa entre los años  y , es
protagonista de una dilatada tra-
yectoria y, entre otras distinciones,
ha recibido la Gran Cruz de la Or-
den de San Raimundo de Peñafort,
la Gran Cruz al mérito en el servicio
a la Abogacía y la Medalla de Ho-
nor del Parlament de Balears, del
que fue vicepresidenta primera en-
tre los años  y .

Cava de Llano nació en Barcelo-
na en , pero ha mantenido re-
lación con la isla desde su infancia.

El Ayuntamiento de Eivissa le otor-
gó la Medalla de Oro de la ciudad
y el Consell la declaró y hija adop-
tiva de la isla.

Licenciada en Derecho por la
Universidad de Barcelona, tam-
bién fue teniente de alcalde del
Ayuntamiento de Eivissa, así como
vicepresidenta primera y conselle-
ra de Hacienda e Interior del Con-
sell Insular de Eivissa y Formentera
y diputada en el Congreso en las le-
gislaturas V, VI y VII.

Los juristas galardonados en las
anteriores ediciones del Premio
Degà Miquel Frontera a la Ética Ju-
rídica son los abogados Carlos Ló-
pez Clapés, José Nadal Mir y Rafael
Perera Mezquida, los magistrados
Carlos Izquierdo Téllez y Bartomeu
Mesquida Ferrando y el teniente
iscal Ladislao Roig Bustos.

El premio será entregado duran-
te el acto solemne de jura de nue-
vos colegiados que se llevará a cabo
en el último trimestre del año.

«Lo importante en nuestro trabajo es la ética»
El Colegio de Abogados de Balears concede a la abogada ibicenca María Luisa Cava de Llano el séptimo premio Degà
Miquel Frontera a la Ética Jurídica Ha sido elegida, entre otros motivos, «por su defensa de los derechos fundamentales»

«Ha sido una gran
sorpresa para mí
porque no sabía 
que estuviera entre 
los candidatos», 
declaró ayer la letrada

María Luisa Cava de Llano (derecha) recibe la Medalla de Oro del Parlament balear, en una imagen de mayo de 2014. | B. RAMÓN


